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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA

CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : SPRING COAL SAS

Nit : 901199537-6

Domicilio: Cúcuta, Norte de Santander

MATRÍCULA

Matrícula No: 333961

Fecha de matrícula: 25 de julio de 2018

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 28 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : MCP LA CARRIZALA EL MESTIZO - Pueblo nuevo

Municipio : Cúcuta, Norte de Santander

Correo electrónico : springcoalsas@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3164322223

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : MCP LA CARRIZALA EL MESTIZO

Municipio : El Zulia, Norte de Santander

Correo electrónico de notificación : springcoalsas@gmail.com

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 0001 del 12 de julio de 2018 de la Constitucion de Cucuta, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2018, con el No. 9362215 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada SPRING COAL SAS.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
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OBJETO SOCIAL

La persona jurídica tendrá como Objeto Social. objeto social. La sociedad "spring coal

sas" tendrá por objeto el desarrollo y ejecución de las siguientes actividades. La

sociedad tiene como objeto principal invertir en sociedades de cualquier naturaleza

que tenga un objeto que se relacione directa o indirectamente con el objeto social de

la sociedad o que lo complemente. La importación y exportación de productos y bienes

de consumo y de capital y su comercialización, ofrecer servicios en asesoría y

distribución enfocados en la cadena de abastecimiento para ofrecerlas a un costo

cómodo a nuestros clientes y todas las demás inherentes al desarrollo del objeto

social. Así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en

colombia como en el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las

operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren relacionadas con el objeto

mencionado, así como actividades similares, conexas o complementarias o que permitan

facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. La sociedad tendrá

por objeto el desarrollo de las siguientes actividades: La exploración, explotación y

comercialización de yacimientos de carbón y/o minerales encontrados en el ares

descrita" importación y exportación del producto. En su desarrollo objeto social la

sociedad podrá: 1.- Comprar, vender, administrar, dar o tomar en arrendamiento o a

cualquier otro título toda clase de bienes muebles e inmuebles dar en prenda los

primeros e hipotecar los segundos, girar otorgar, endosar adquirir aceptar cobrar

protestar pagar o cancelar toda clase de títulos valores o cualquier efecto de

comercio y aceptarlos en pago, obtener derechos de propiedad sobre marcas, patentes,

dibujo e insignias, lo mismo que la consecución de registro de marcas, patentes y

privilegios a cualquier título . 2.- Invertir en toda clase de operaciones de crédito,

girar, aceptar, endosar, cobrar, descontar y negociar en general instrumentos

negociables y cualquier otra clase de títulos de crédito. 3.- En general realizar toda

clase de operaciones y ejecutar toda clase de actos y contratos lícitos comerciales,

industriales o de servicios, que sean necesarios o útiles para el logro de los fines

que persigue la empresa. 4.- Actuar como gerente o representante de empresas

nacionales o extranjeras que se ocupe de negocios afines. 5.- La sociedad podrá

ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos con el objeto social con

cualquier entidad pública, privada a nivel nacional y extranjera. 6.- Promover la

exportación de productos colombianos al exterior, especialmente la comercialización

internacional de carbón y cualquier otra sustancia mineral asociada con el carbón,

bien sea que sean explotados por la sociedad o por terceros; realizar la prospección,

exploración, explotación, producción, beneficio, transformación, adquisición,

enajenación, comercialización y transporte de carbón y cualquier otra sustancia

mineral asociada con el carbón; la comercialización en el exterior de carbón y toda

clase de productos minerales colombianos, por medio de la planificación y

consolidación de la oferta exportable de carbón, buscando niveles de competitividad en

los mercados internacionales; la promoción y participación en la constitución de

empresas productivas exportadoras de carbón; actuar como representante comercial de

firmas y empresas colombianas en el exterior, así como de empresas y compañías del
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exterior en colombia, para negocios relacionados con la producción de carbón y demás

materiales y su posterior comercialización; realizar la importación, exportación,

comercialización y suministro de materias primas, insumos, equipos y maquinaria

necesaria para la explotación minera del carbón y demás minerales; participar

activamente en los sistemas especiales importación - Exportación; realizar la

prestación alquiler de maquinaria y equipos en general, de logística de distribución

de mercancías coordinando el traslado y movilización de productos mineros desde los

centros de producción hasta los mercados de destino final; efectuar la prestación de

servicios de transporte de minerales en todas las modalidades incluyendo transporte

terrestre, marítimo y férreo así como todos los servicios conexos y asociados con el

transporte de productos minerales; la apertura de establecimientos destinados a la

comercialización en el país o en el exterior de los artículos antes mencionados; la

inversión en construcción, mantenimiento y administración de puertos, la prestación de

servicios de cargue, descargue, almacenamiento y otros directamente relacionados con

la actividad portuaria; ser beneficiaria de concesiones para la utilización y

aprovechamiento de aguas; construir y operar los montajes e instalaciones industriales

que sean necesarias tales como fábricas, plantas eléctricas, muelles, talleres,

edificios, bodegas, almacenes o agencias; establecer los sistemas de distribución y

ventas que considere más adecuados; ocuparse en la adquisición, el transporte, la

enajenación y la celebración de toda clase de contratos sobre el carbón y demás

productos minerales; invertir en todo tipo de bienes muebles e inmuebles y

especialmente en acciones, cuotas o partes, o a cualquier otro título de

participación, en sociedades, entes, organizaciones, fondos o cualquier otra figura

legal que permita la inversión de recursos. Así mismo, podrá invertir en papeles o

documentos de renta fija, variable, estén o no inscritos en el mercado público de

valores. En todo caso, los emisores y/o receptores de la inversión, pueden ser de

carácter público, privado o mixto, nacional o extranjero. Con el fin de lograr el

cabal cumplimiento de su objeto social, la sociedad podrá también: A) adquirir el

dominio o cualquiera clase de derechos sobre inmuebles, maquinaria u otros bienes y

levantar las construcciones y demás obras que sean necesarias o convenientes para el

desarrollo de sus negocios, obtener medios de comunicación y concesiones para el uso

de aguas, explotación de minerales y otros recursos naturales relacionados con su

objeto; adquirir, conservar, usar y enajenar patentes, derechos de registro, permisos,

privilegios, procedimientos industriales, marcas y nombres registrados, relativos al

establecimiento y a toda la producción, proceso, operación y actividades de la

compañía, celebrando toda clase de negocios sobre los mismos; enajenar todo aquello

que por cualquier causa deje de necesitar o no le convenga; invertir sus fondos

disponibles de reserva, previsión u otros en la adquisición de bienes y derechos de

toda clase, muebles o inmuebles, corporales o incorporales, pudiendo conservarlos,

explotarlos y enajenarlos más tarde, según las necesidades de la sociedad. B) formar,

organizar o financiar sociedades, asociaciones o empresas que tengan objetos iguales o

semejantes a los de la sociedad, o que tenga por objeto ejecutar o celebrar negocios

que den por resultado abrirle nuevos mercados a los artículos que produce la sociedad

o procurarle clientela, o mejorarla, o facilitarle en cualquier forma las operaciones
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que constituyen el objeto principal de ella, o entraron ellas en toda clase de

arreglos o contratos, y suscribir o tomar interés en las mencionadas sociedades,

asociaciones o empresas. C) incorporar los negocios de cualquiera de las sociedades,

asociaciones, o empresas de que se acaba de hablar, o fusionarse con, ellas. D) la

sociedad podrá formar compañías civiles o comerciales de cualquier tipo, o ingresar

como socia a las ya constituidas, con tal que el objeto social de unas y otras sea

similar, conexo o complementario al suyo propio. Pero la sociedad que por esta

cláusula se permite podrá comprender aun compañías cuya actividad fuere diferente a la

propia, siempre que ella resultare conveniente para sus intereses.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 10.000.000.000,00

No. Acciones 10.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 5.000.000.000,00

No. Acciones 5.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 1.500.000.000,00

No. Acciones 1.500,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Nombramiento y periodo: La sociedad tendrá un gerente general y un suplente del

gerente, los cuales tendrán libre nombramiento y remoción; el gerente general será su

representante legal y como tal, el ejecutor y gestor de los negocios y demás asuntos

sociales. El gerente general y su suplente serán elegidos por la asamblea general para

un periodo de dos (2) años prorrogable; sin embargo, serán de libre nombramiento y

remoción aun antes de completarse el termino para el cual fueron designados. Parágrafo:

El suplente del gerente queda investido con el pleno de las facultades del gerente

general.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL representante legal se delega el mandato de los

accionistas para administrar la sociedad y, por consiguiente, tendrá atribuciones

suficientes para ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto o contrato
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comprometido en el objeto social, dentro de los límites aquí previstos. Igualmente, el

gerente general tendrá la representación legal nacional e internacionalmente, de la

sociedad ante toda clase de personas naturales o jurídicas, entidades y autoridades,

públicas y privadas y administrará los negocios locales, dentro de las facultades

administrativas asignadas por la asamblea general de accionistas, al gerente de la

sociedad le corresponderá: A)Designar los empleados de la compañía, removerlos,

sancionarlos, concederles licencias, dirigir y vigilar su desempeño y hacer que

cumplan con sus funciones dentro de la ley e instrucciones y órdenes impartidas.

B)Asistir a las reuniones de la asamblea general de accionistas y presentar a ella los

informes correspondientes a la marcha de la empresa. C)Convocar a la asamblea general

a reunión ordinaria anual y a las reuniones extraordinarias cada vez que a su juicio

las necesidades urgentes o imprevistas de la administración lo requieren y cuando lo

soliciten los accionistas de acuerdo a estos estatutos. D)Presentar a la asamblea

general una memoria detallada y razonada sobre la marcha de la empresa y su situación

económica y financiera, junto con un balance general, estados financieros y cuentas

correspondientes, junto con los documentos que la ley exige. E)Conferir a apoderados

especiales la representación de la sociedad ante autoridades judiciales,

administrativas o de otro orden, cuando fuere necesario o conveniente y construir con

aprobación de la asamblea general de accionistas, mandatarios extrajudiciales,

F)Mantener bajo su responsabilidad los bienes de la compañía no encomendarlos a

empleados de manejo y cuidar del buen desempeño de tales empleados de manejo.

G)Celebrar, legalizar y ejecutar todos los actos, contratos y gestiones necesarias o

convenientes para el adecuado cumplimiento del objeto social. H)Rendir cuentas

comprobadas de su gestión cuando se lo solicite a la asamblea general de accionistas,

lo mismo que al final de cada año y cuando se retire del cargo. l)Firmar los títulos

representativos de las acciones. J)Las demás que le encomiende la asamblea general de

accionistas y las que le correspondan de acuerdo con la ley y estos estatutos. K)El

representante legal esta facultado para celebrar contratos de cesación de derechos

mineros y todo lo relacionado con el asunto.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 13 del 06 de diciembre de 2023 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2023 con el No. 9392688 del libro IX,

se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE GENERAL JOSE GREGORIO ARIAS ROJAS C.C. No. 1.093.888.588

SUPLENTE GERENTE JHONATAN VARGAS ROJAS C.C. No. 1.093.750.739

REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 12 del 10 de octubre de 2023 de la Asamblea De

Accionistas

 9392174 del 14 de noviembre de 2023 del libro

IX

*) Cert. del 26 de octubre de 2023 de la Contador Publico  9392175 del 14 de noviembre de 2023 del libro

IX

*) Acta No. 13 del 06 de diciembre de 2023 de la Asamblea De

Accionistas

 9392687 del 20 de diciembre de 2023 del libro

IX

*) Acta No. 15 del 16 de mayo de 2024 de la Asamblea De

Accionistas

 9396014 del 27 de mayo de 2024 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: B0510

Actividad secundaria Código CIIU: G4661

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

CUCUTA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: CENTRO DE ACOPIO LOS ARABES

Matrícula No.: 333962
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Fecha de Matrícula: 25 de julio de 2018

Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : MCP LA CARRIZALA EL MESTIZO - Fuera Del Municipio De El Zulia

Municipio: El Zulia, Norte de Santander

Nombre: LABORATORIO DE CARBON LOS ARABES

Matrícula No.: 435735

Fecha de Matrícula: 17 de febrero de 2023

Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : MCP LA CARRIZALA EL MESTIZO - Fuera Del Municipio De El Zulia

Municipio: El Zulia, Norte de Santander

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $215.000.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : B0510.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

A. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES.

b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de

Identificación Tributaria (RIT) c. Como consecuencia del reporte realizado por la

Cámara de Comercio de Cúcuta, la Alcaldía asignó Placa de Industria y Comercio No. , el

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y
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CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 28/06/2025 - 20:42:56
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 2JbNuj4kGn

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=11 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Página 8 de 8

http://www.tcpdf.org

		2025-06-28T20:42:57-0500
	CO
	SII-TokenVirtual




